
CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, CUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO
C0\|ST|TUO0.IAL DEL tvlUNlOPlO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR'7
DE ADMINISTRAOÓ.I. R OUEruES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI¡INARÁ'EL AYUNTAMIENTO"; Y PCR LA OTRq
PARTE EL (LA) C. GILBERTO HERNANDEZ ALEJANDRo, A C¡JIEN EN Lo SUCESIVo SE LE DENoMINARÁ "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAoONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR MNDUCTO DE SU REPRESENTANTE

ocr.rrRAro DE HCrlGARrG ASTMTLADo§ A sll.eaos: !l![§[l[l!!t[!l!

CENTRO
HONESTIOAO Y RESULIADOS

OUE DE MNFORMIDAD COI.,I EL ARTÍ'CULO 115 DE LA OCT{STTTUOÓT\ POLfTICA DE LoS ESTADG UNIDos
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA MNSTITUOÓ! POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1 , 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADo DE TABASCo, EL MUNIoPIo ES LA BASE DE LA
DVIS|ÓN TERRIToRIAL Y DE LA ORC,ANIZAoÓI{ Po-ÍIICA DEL ESTADq mN PERSoI{ALIDAD J URíDICA,
PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOONES PRIMGDIALES EL GOBIERNO DEMCRÁTIOO DE LA COITUNIDAD PARA LA PRO\¡C[IÓÍ{ DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓ{ DE LG SERVIOG PÚBLICG.
OJE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓRC.ANO EJ EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTo, PREVISTo EN Lc§
ARTíOJLG 64, FRAmÓN II, 65, FRA@oÍ!ES I Y xx|, 69 DE LEY mGANICA DE LG MUNIoPIG DEL ESTADo
DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAGJLTADA PARA REALIZAR LAS AoooNES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OUE PARA EL EJ EROOO DE SUS FUNCTONES E EOJT|VAS,
GJENTA COt¡ DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFTCAGA y EFTOENOA DE SU GOB|ERNq
ENTRE LAS OUE SE ENOJENTRAN LA DIRE@Ó.{ DE ADMIN¡STRAOÓ!, PREVISTA PoR EL ARTíoJLo 73
FRA@Ó{ IX DEL CRDENAMIENTO LEC1AL OTADO.
OJE EL ARTÍOJLO S6 FRA@Ó{ III DE LA LEY ORGÁNICA DE L6 MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASOO,
ESTABLECE OUE CGRESPONDE A LA DIREMÓ! DE ADMINISTRAOÓ{, FIRMAR CCT{TRATG PARA LA
PRESTAOÓ\¡ DE SERr'IOG PROFESIOIALES. PREVIO Ao.JERDo DE LA PRESIDENTA MUNIoPAL oUE SEAN
AUTORIZADG PARA LA REALIZAOÓ! DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDo SUSCRIBIR EN
REPRESENTACIÓ\¡ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE OONTRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAOÓ{ DE SER/IOG, Y TODG AOUELLG NECESARIG PARA LA CCRRECTA ADMINISTRAoÓ! DEL
AYUNTAMIENTq DE COT{FORMIDAD CCX\ EL ARTÍCULO 194 FRA@Ó{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓ{ PUBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.
CUE ooN FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍOJLO65 FRA@Ó{ xVI, 71 PÁRRAFo
TERCERq 73, FRA@Ó! IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,
FRA@Ó{ IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ{ PUBLICA DEL MUNIoPIo DE CENTRo, TABAS@
DESIG{ÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COMoTITULAR DE LA DIREcc IÓN DE ADMINIsTRAc IÓN;
EJEROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LOS ARTí'CJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIOPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRA@ÓNI XXV DEL REG.AN¡ENTo DE LA ADMINISTRAoÓ\
PúBLlcA DEL MUNtoPto DE cENTRq rABAS@ MtsMAS oJE HASTA LA pRESENTE FECt-tA No LE HAN stDo
REVOCADAS O LIMITADAS EN FMMA ALGJNA, POR LO OUE OJENTA CO\ FAOJLTADES PARA LA
SUSCRTPOÓ\ DEL PRESENTE CON¡TRATO
OUE PARA LG EFECTG DE ESTE CC}.ITRATO DE PRESTAOÓ{ DE SERr'IOG SEÑALA coñ,4o STJ DoMIoLIo
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL REOJRSO COT\] EL OJE SE C1JBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CC}ITRATq SERA A CARM DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORZADO PARA'EL AYUNTAMIENTCT. EN EL E EROGO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL .I2.IO.I, CO.I BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE
NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO TABASO,

t

1&4



ooflrRATo DE HGIGARrG ASIMTLADoS A SALeRc6, GIIIEEZEEEEEE!

CENTRO coNTRATo DE HoNoRARros AS¡MrLADos A sALARtos
}tONE5TIDAO Y. RESTJ[f AOOS

II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD QJE:

I. ES UNA PERSONA FÍSICA, OCt.l REGSTRO FEDERAL DE COIITRIBUYENTES EXPEDIDO

POR LA SECRETARh DE HAOENDA Y CRÉD|TO PÚBLIOO.

II. CIJENTA COI.I LA CAPAODAD J URíDICA PARA GLIGARSE EN LG TÉRN,|ING Y COT\]DIOONES MENOO\ADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URÍDICO, ASí MISMO, TIENE LG CONMMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CAE}O EL OJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE CONTRATO

III. MANIFIESTA OUE SE ENOJENTRA AL CMRENTE EN EL PAGO DE SUS GLIGAOOIES FISCALES.
IV. JLAR, 

III. DECL

HAN CO\,IVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE MNTRATq EN LG TÉRMING OJE DISPO\E EL ARTíGJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIG, G}LIGANDGE A LG TÉRMINOS Y @NDIOONES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECOI]OCEN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL CX.JE OSTENTAN Y OUE ESTAN DE
AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE COITRATO.
OJE SE OBLIGAN A OJMPLIR LOS TÉRMING DE ESTE CONTRATq ASf MÍUO SUS LEYES Y REGLAMENTOS,
Y DEMÁS DISPGIOO¡]ES LEGALES OUE RUAN LA OCT.¡TRATAOÓÍ{, EI EoJoÓ{ Y o.JMPLIMIENTo DEL
PRESENTE ACTO J URÍDICO, PG LO ANTERIOR Y CON BASE EN LAS DECLARAOOIES SEÑALADAS
ANTERIMMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OE}LICIA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVIOG CO[./!O
AUXILIAR'M" EN EL/LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPATES DE
"EL AYUNTAMIENTO", DESTINADOS A FORIALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚELICA I',,lUI.IIOPEL,
ASi COi/O A RENDIR LG INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OL,INCENAL, I/ISMG CI.JE

DEBERÁ PRESENTAR AL SERVTDG PÚBLICO OJE DESIG.¡E.

SEGUNDA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU
CAPAODAD Y CollmMlENTG PARA CUMPLIR SATISFACImIAMENTE mN EL CBJ ErO DEL PRESENTE COI]TRATO,
DURANTE EL TIEMPOY FORN¡A OJE SE SEÑALE, EN CASO CCT.]TRARIO, SERÁ CAUSA DE RESGSIÓ! DEL MISMO.

TERCERA. - 'EL AYUNTAMIENTO", POR MNCEPTO DE HChIORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓÍ{ DE SERVIOO
PAC+RÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A TRAVES DE LA DIRE@OI.] DE FINANZAS OE ESTE H. AYUNTAMIENTO
CCT.ISTITUGONAL DE CENTRq EN EL DOMIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,
LA CANTIDAD DE $ 6,462.90 (SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OOS PESOS 9O/1OO M.N). ANTES DEL
IN¡PUESTO SOBRE LA RENTA. DICI-IA CAI{TIDAD SE DIVIDIRA EN DG PAGOS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA
DEL PRESENTE CONTRATO, ¡,4ÁS PRESTAOCI\ES ADIGONALES ESTABLEODAS PG LEY PAC1ADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓ{ A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU COISENTIMIENTO PARA
EFE TUARLE LA RETENOÓ! DEL IMPUESTO SGRE LA RENTA EN LG TÉRMINC DE LO DISPUESTO PG EL
ARTíOJLO 94 FRACoÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTo SoBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS PG LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" MNVIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR OEL DÍA OT DE
ENERO AL 31 DE DIC IEMBRE DE 2024,

OUINTA, - "LAS PARTES" @NVIENEN OJE UNA VEZ COICLUIDA LA VIGENCA DEL PRESENTE CONITRATO, ESTE NO
PORÁ PRGROGARSE POR EL SIMPLE TRANSGJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SN NECESIDAD DE DARSE AVISo
ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER ABSO-UTA CONFIDENOALIDAD, EN RELAOÓN
A LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VO.UNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DooJMENTG E TNFoRMES A TERCERAS pERSoNAS, FÍsrcAS o r unÍorcns m-EClvAS, srN TENER EL

COISENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

sÉpflMA. - oJANDo'EL AYUNTAM|ENTo" Lo coa{stDERE NECESARTO, poRÁ RE0JER|R A "EL pREsrADoR DE

SERVICIOS", UN INFMME PG ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES CIJE TENGAN LG SERVIOOS

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTo J URÍDIoO.

ocTAVA. - "EL AYUNTAMIENTo" PoRÁ DAR PG TERMINADo ANTICPADAMENTE EL PRESENTE CO\TRATq SIN

NECESIDAD DE OGJRRIR ANTE Lo6 TRIBUNALES Co ,4PETENTES o oUE EXISTA RESoLUGÓNI DE UNA AUTGIDAD
JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CC}.I EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

ADMtNtsrRActóN, oovuNtouE su oeosróru poR ESCRTÍo A EL "EL pREsrAooR DE sERvtctos", coN oNCo
DíAS NATURALES oe nr.¡lopnoóru, poR Los SIGJIENTES MoIVG:

O.,IANDO OqJRRAN RAZONES OE IruTCRÉS GENERAL; PG CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

ORRESPONDIENTE DE E059-o37; POR REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGESG DE "EL
AYUNTAMTENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECIO CORRESPO\DIENTE, POR MUTUO COÍ.ISENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PM ASÍ CONVENIR A LG INTERESES DEL 'EL AYUNTAMIENTO",

ASí MISMo, PooRÁ DARSE PoR TERMINADo ANTIGPADAMENTE EL PRESENTE CCÍ\]TRATq GJANDO "EL PRESTADO R

DE SERVIC IOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CO\]TINUAR @\] LG SERVIOOS oBJ ETO DE ESTE

ACIJERDODE VOLUNTADES; PETIOÓ! OUE DEBERÁ DIRIGIRLAAL TITULAR DE LA DINECCIÓI.¡ DE ADMINISTRACIÓN,

CC}.] ON@ DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ!.

NoVENA. - "EL AYUNTAMIENTo" PODRÁ RESoNDIR EL PRESENTE mNTRATq SIN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE

LG TRIBUNALES CCñ,4PETENTES O OJE EXISTA RESO-UOÓ\ DE UNA AUÍGIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE CCI.I EL SÓ-O RECI,JISTTO DE @MUNICAR SU DEOSIÓ! PG ESCRITO A 'EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", PoR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE OJE "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS" NO EFECTÚE O EJ EOJTE LG SERVIGG EN LA FMMA, TIEMPO

Y TÉRMING CONVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LG INFCRMES OJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

RECXJIERA; EL INCI.JMPLII\¡IENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVTCIOS" DE OJALOUIER CLÁUSULA

CC}.ITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO

DEctMA. - "EL AYUNTAM|ENTo' No ADCU|ERE Nt RECoNlocE clLtGAGóN ALGJNA DE cARÁcrER LABGAL, A

FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓN CO{TRACTUAL CXJE

CO\STA EN ESTE INSTRUN/ENTO, LG ARIíOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABASCO, POR LOOJE CO\] FUNDAMENTO EN EL ARTíOJLO 3, FRACOÓI! XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓN

DE REMUNERAOONES DE LG SERVIOORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO MNSTITUOCT{AL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO TABAS@ Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO "EL PRESTAOOR OE SERVICIOS" NO SERÁ CON]SIDERADO MMO TRABAJ ADOR PARA LOS

EFECTG LEGALES A OJE HAYA LUC+R.

DÉctMA PR|MERA. - LA D|RE@ó{ DE ASUNTG J uRÍDtcG TENDRÁ LA TNTERVENoó! oJE LAS LEyEs y
REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO GJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CO{TRATO.

DÉctMA SEGUNDA. - "LAS pARTEs" ouE TNTEF¡flENEN EN LA CELEBRAoóN DEL PRESENTE coNlrRATo
MANIFIESTAN CUE EN EL MISMO NO EXISTE Do-q LESIÓ\], MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL

ooNSENT|M|ENTO CUE PUEDA |NVAL|DARLq POR LOTANTq RENUNOAN A OJALCXJIER ACOÓ.1 O.¡r Srn OeRVlOn
DE LO ANTERIG.

DÉCIMA TERCERA, - LG CC}.ITRATANTES CoT{MENEN EN SCI¡ETERSE PARA TOO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CChITRATO. A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓI OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABAS@.
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DEctMA cuARTA. - PARA ToDo Lo RELATtvo A LA |NTERPRETAoó{ y oJMpLtM¡ENTo DEL PRESENTE coNlrRATo,
LAS PARTES SE SO\¡ETEN A LA JURISDIMÓ! DE LG H. TRIBUNALES MMPETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADODE TABAS@, RENUNOANDO"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A OJALCI.JIER

OTRO FUERO OJE, POR RAZÓ{ DE SU DO¡,4IOLIO. PRESENTE O FUTURO, PUDIERA MRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL G{TENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CCT',ITRATO, OUE

EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CONFORMIDAD CCT{ EL mNTENIDo DE SUS oLAUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPTTAL DEL ESTADO

DE TABASOo EL o1 DE ENERo DE 2024, ANTE LG TESTIGG DE LA MNTRATAOÓ{ DEL H, AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABAS@,

,EL PRESTADOR D"EL AYUNTAMIENTO'

A. GJSTAVO ARELLANO TASTRA G GILBERTO HERNANDEZ ALEJANORO

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

SERVIOORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CU ENTO DElt SERVICIO CONTRATaDO

ARO ALBERTO PEREZ NUILA
DIRECTO R

TESTIG OS

LIC CMROY I\¡GAL LIC CLAU HIDALGO

SUBDIRE RA DE RECURSOS HUMANOS JEFA OEL DEPARTAMENT DE PERSONAL

HOJA PROTOCO-ARIA DE FIRMAS DEL COITRATO DE HONORARIG ASIMILADG A SALARIG. OUE CELEBRAN PG
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO OOI.ISTITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA N¡UNIOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO

ARELLANO LASTRA, DIRECTCR DE ADMINISTRAOCI'I, A CTJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO /INARÁ "EL

AYUNTAM IENTO''; Y PCR LA OTRA PARTE EL (LA) C. G ILBERTO HERNANDEZ ALEJANDRO, A OUIEN EN LO SUCESIVO

sE LE DENoM|NARÁ "EL pREsrADoR DE sERvtclos", CELEBRADo EL DÍA 01 DEL MES DE ENERo DEL aÑo 2024.

Uw

4&4
Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n 
P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de 
fecha 10 de abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.










